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DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVKRTKHCU OFICJAI 

Las lajas, ordenas y anuncios que hayan de insertarse en 
tas BouTiazs Oirtoiaucs se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán 4 loa Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

«le publica I s s exeoptS) I M darotagoa 

r>KECI«>0 t »K • V « « < < B l l > v i « j | 

En esta capital, llevad» 4 domicilio, do» pesetee cincuenta céntimo» mensuales 
anticipadas; fuera de ella tres pesetee cincuenta céntimos al mas, nueve al trimes
tre, ases y ocho ni kcmestre y veintiocho pésetes cincuenta céntimo» por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTÍH, plasa 
de Santiago, 2.—Fuera de asta capital, directamente por medio de carta 4 la Ad
ministración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa disposiciones de laa Autoridades, excepto laa que sean 
4 instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente ai servicio nacional que 
dimane de laa mismas; pero laa de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada línea da inserción. 

Homero aur.lt« » • eéatlamae ele peseta 

PARTEJIMCIAL 
Presidencia del Consta i * Ministrot 

SS. MM. el R B T y la REINA Re
gente (Q. D. Gr.) y Augusta Real Fa
milia, continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salnd. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Esta Administración está en el de

ber de recordar á los señores Alcal
des de la provincia que según el 
acuerdo tomado por la Excma. Comi
sión provincial, de fecha 18 de Oc
tubre de 1886, confirmado por la 
Diputación en 6 de Noviembre del 
mismo año, el precio anual antici
pado á la suscripción del B O L E T Í N 

OFICIAL es de 28*50 pesetas, enten
diéndosela concesión de esta ventaja, 
si el pago se verifica durante el mes 
de Julio, que es el primero en que 
comienza el ejercicio de 1894-95. 
« " • « • i i • • 1 „ • 1 i '•• f-n 

G0B1ERN0_ CIVIL 
Jefatura de Obra» públicas. — Carreteras. 

Habiendo sido infrnetuosss onsntss 
gestiones hs prsotiosdo este Gobierno psrs 
hacer ssber á D . Melchor Bermejo ls ta
sación fijada por el perito on representa
ción del Estado, de los terrenos que al 
mencionado propietario hay necesidad de 
ocuparle con motivo de la eonstrnoión de 
la oarretera de tereer orden de Torrelagu-
na i Guadalajara, he dispuesto teniendo 
en onenU lo preceptuado en los artículos 
39 y 42 del Reglamento de 13 de Junio 
de 1879, poblioar 4 continuación las ho« 
jas de apreoio de las Aneas señaladas con 
los números 12 y 19 de la relaoión á los 
efeotos eorrespondientea. 

Madrid 4 de Julio de i 894.=El Gober
nador, M. el Duque de Tsmamee. 

Expropiación forzosa por atusa de utilidad 
pública para la construcción de la corre' 
lera de tereer orden de Torrelaguna á 
Guadalajara. 

HOJA DK APRECIO DE L A FINCA 
SEÑALADA EN L A ABLACIÓN CON E L NÚM. 12 . 

Distrito mu alo 1 pal de Torrelaguna 

D. Eduardo G. de Cableóos, ayudan
te de Obras públicas, perito nombrado en 
representación de la Administración del 
Estado. 

Certifico: que á D. Melchor Bermejo, 
vecino de Torrelaguna, con motivo de la 
ejcouoión de la obra de utilidad pública 
arriba expresada, se le ocupa en l a finca 
señalada en el plano con el núm. 12, té r 
mino municipal de Torrelaguna, partido 
judicial de Torrelaguna, ls extensión su
perficial de 91 oentiáress de tierrs de l a 
bor de primera clase, cuya finca figura en 
la relación detallada y oorrelativa de to
das las que se expropian, y o n el plano 
oon el número de orden 12. 

L a cabida total de la finca es de nna 
fanega equivalente á 34 áreas 87 oentiá
ress y «ms linderos son: 

Norte,- finca de D. José Blanco. 
Sur, id . de O. Gregorio Bañares. 
Este, id . de D. Gregorio Bañares. 
Oeste, oamino de E l Canal. 
E l prodneto en renta por oada año de 

toda la finos, es de 24 pesetas, 75 cén
timos. 

L s eontribuoión que por la misma se 
psgs, ocho pesetss, 99 céntimos. 

L s riquesa imponible, oonforme al 
resultsdo de los datos oficiales obtenidos, 
está representada por la cantidad de 44 
pesetss, 39 céntimos. 

L a onota de eontribuoión que corres* 
pondo á la sona objeto de la expropiación, 
según los últimos repartos, dednoiéndola 
por la riquesa imponible, asciende á 23 
céntimos. 

L a expropiación interesa á la finca en 
una sona en formo de reotángulo que l i n 
da oon el eamlno de E l Csnal por la parte 
de Poniente. 

T habiendo calculado el valor en ren
ta y venta de la superficie que ha de ex
propiarse, asi como todo ouanto la ley y 
reglamento previenen, debe tenerse en 
cuenta para su justiprecio, incluso el 3 
por 100 como prcoio de afección, concep
túa el perito qne suseribe puede ofrecerse 
al propietario por l a adqulsioión del i n 

mueble y demás que va expreaado, l a 
oantidad de 12 pesetas, 64 cént imos. 

Madrid 2 de Noviembre de 1 8 9 1 . » E l 
Ayudante de Obras públioas, Edoardo G. 
Cabiedes.=Es eopia. 

HOJA DE APRECIO DE LA PINOA 
SEÑALADA EN L A RELACIÓN CON E L NÚM. 19. 

Distrito municipal de Torrelaguna 

D. Edusrdo G. de Cabiedea, Ayudante 
de Obrss públicas, perito nombrado en 
representación de la Administración del 
Estado. 

Certifico: que á D. Melchor Bermejo, 
veeino de Torrelaguna, con motivo de la 
ejecución de la obra de utilidad públiea 
arriba expresada, se le ocupa en la finea 
señalada en el plano oon el n ú m . 19, t é r 
mino municipal de Torrelaguna, partido 
judioial de Torrelaguna, la extensión su
perficial de una área 47 eeotiáreas de t ie
rra de labor de primera clase, cuya finea 
figura en la relaoión detallada y correla
tiva de todas las que se expropien, y en el 
plsno oon el número de orden 19. 

L a oabida total de la finca es de dos 
fanegas, equivalentes á 69 áreas, 64 oen
tiáress, y sus linderos son: 

Norte, finos de D. Prudenoio Sangra
dor. 

Sur, Idem de D. Gregorio Bañares . 
Este, fdem de D. Pedro Losada. 
Oeste, oamino de E l Canal. 
E l producto en renta por oada año de 

toda la finca es de 19 pesetss, 50 céntimos. 
La contribución que por misma se paga. 

10 pesetss, 25 céntimos. 
L a riqussa imponible, oonforme al re- j 

sultado de los datos ofloiales obtenidos, 
está representada por la cantidad de 50 j 
pesetss, 76 oéntimos. 

L s onots de contribución que corres
ponde á la sona objeto de la expropiación, 
según los úl t imos repartos, dednoiéndola 
por la riquesa imponible, asciende á 21 
oéntimos. 

L a expropiseión interesa á la finca en 
nna sona en forma de reotángulo que l io* 
da oon el eamlno de E l Canal por la par
te de Poniente. 

T habiendo calculado el valor en ren
ta y venta de la superflole que ha de ex
propiarse, asf como todo ouanto la ley y 
reglamento previenen, debe tenerse en 
cuenta para sn justiprecio, incluso el 3 ) 

por 100 eomo preolo de afeeolón, concep
túa el perito que suscribe puede ofrecerse 
a l propietario por U adquisioión del i n 
mueble y demás que va expresado, l a 
oantidad de 20 pesetas, 41 oéntimos. 

Msdrid 2 de Noviembre de 1891. = E l 
Ayudante de obrss públ ioas , Eduardo 
G. de Cabídes .=Es oopis. 

Secretaria.—Negociado 2.° 

CIRCULAR 

E l l imo . Sr. Director genersl de A d 
ministración, eon fecha 30 de Junio ú l t i 
mo, participa haber acordado, en cum
plimiento al art. 25 del reglamento pro
visional, psrs ls ejecución de la ley do 
Procedimiento administrativo de 19 do 
Octubre de 1889, poner de manifiesto por 
dies días, el expediente de recurso del 
Ayuntamiento de esta corte, contra pro
videncia de este Gobierno, revocatoria del 
acuerdo municipal, que declaró eessnte á 
D. Eeequiel Jsquete, del esrgo de Jefe de 
Negoeisdo de primera clase del Ensanche, 
á fin de que las partea interesadas puedan 
alegar los documentos que consideren 
conducentes á SU derecho en el expresado 
término, á eontsr desde la publieaoión do 
la presente en el BOLETÍN OFICIAL de l a 
provínola. 

Lo que he acordado publicar en este 
periódico oficial para los expressdos fines. 

Madrid 5 de Julio de 1894.=El Gober
nador, e l Duque de Temamos. 

Dis t r i to Fores ta l de M a d r i d 

En el dis 26 de Julio y á les onoe de sn 
m s ñ s n a , se subastaré en pública l ic i ta
ción y eon las formalidades establecidas 
en la Sola Consistorial del Ayuntamiento 
de Val verde, el aprovechamiento del es
parto del monte denominado «Cerrillo Ver
de y Valdeoar ñeros», pertenecí en te á dicho 
pueblo, bajo el tipo y condiciones de los 
pliegos que se hallan de manifiesto en l a 
Seerctaria del expreaado munlolpio de 
Yalverde. 

Lo que se anunsis a l público para co
nocimiento de los limitadores-

Msdrid 6 de Julio de 1894.=»El Inge
niero Jefe, Bernabé Michelena. 

En el día 26 de Jul io y á las doce de 
su mañana, se subastará en publice l i e i -

• 
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2 Sábado 7 de JaUv'Ss 1894 

taolón y oon las formalidades establecida» 
€41 la Sala Consistorial del Ayunt*miento 
de Colmenar de Oreja, el aprovechamien
to del esparto del monte denominsdo «El 
Pinar» , pertenoiente á dleho pueblo, 
al tipo y odndioiones de los pliego* 
ae hellen de manifiesto en t i Seere\ei 
del expreeeál municipio de Colmenar 
Oreje. 

Lo qíté •% inúne la al público psrl eo-
noeimiento de los lieitadores. 

Madrid 6 de Julio de 1894.=El Inge
niero Jefe, Bernabé Miehelene. 

En el día 26 de Julio 7 á lea dooe de 
su meñene, se subastará en pdbüoe licita
ción 7 oon les formalidades establecidas en 
l a Sele Consistoriel del Ayuntamiento de 
Yelverde, el aprovechamiento del esperto 
del monte denominado «Dehesa cuarto 
bajo», perteneciente á dloho pueblo, bajo 
el tipo 7 condiciones dé los pliegos qoe se 
hallen de manifiesto en le Seoreteríe del 
expresado municipio de Valverde. 

Lo qne se enuncia al público para co
nocimiento de los lieitadores. 

Madrid 6 de Julio de 1894.—E1 Inge
niero Jefe, Bernebé Miohelena. 

En el día 27 de Julio 7 á les once de 
su mañana, se subastará en públioe lieita-
ción 7 con las formalidades establecidas 
en la Sala Consistorial del Ayuntamiento 
de Vüialvilla, el aprovechamiento del es
parto del monte denominado «El Roble -
del», perteneciente á dicho pueblo, bajo el 
tipo 7 oondiciones de los pliegos que se ha 
Han de manifiesto en le Secretaria del ex
presado municipio de V i l l s l r i l l s . 

Lo que se ennneia s i público para co
nocimiento de los lieitadores. 

Madrid 6 de Julio de 1894.=E1 Inge
niero Jefe, Bernabé Miohelena. 

AYUNTAMIENTOS 
M a d r i d 

Secretaria 
Ests Exorne. Corporación ha acordado 

sacar 4 pública subasta el suministro de 
menestra y utensilios á los dos asilos de 
Sen Beruardino, establecidos en Alcalá 
de Henares, durante el ejerciólo económi
co de 1894-95, bajo lss condiciones s i 
guientes: 

FACULTATIVAS 

i .* Le contrete comentará á regir el 
die 1.° de Julio de 1894, ó desde el en 
qne se otorgue la correspondiente escritu
ra después de dicha fecha y terminará en 
30 de Junio de 1898. , 

2. * E l oontretiata se obliga 4 entregar 
diariamente y por su cuenta las raciones 
de menestra y utensilio que oon doee ho
ras de anticipación, por lo menos, se le 
piden por el Direotor ó persona que le 
represente y 4 la hora que este señale. 

3. * E l precio tipo para la subasta será 
el de 32 céntimos de pésete le ración. 

4. ' Cade ración se compondré de íes 
especies y esntidsdes siguientes: 

A la comida 

Csrne, 62 gramos por píese. 
Tocino, 10*782 jd. íd. 
Garbanzos, 86*268* íd. íd. 
A r r o z , 28*766 íd. id. 
Patatas, 8*7*512 fd. id. 
Aceite, 0-013 mililitros id. , ó sea 3 

litros 300 mililitros por eede cien piases. 
Ajos, 280*046 grsmoeeede ele*ais»*». 
Cebollas, 920*186 id íd. 
Pimentón, 230*046 i d . id . 
Ss l . 1.843*076 íd. id . 
VinfMre, $»005 mililitros por plssa. 
Carbón raje tal, 115 Aramos id , i d . 
Idem l é éok 86 Id. íá. íd. 

AUcM 

Domingo: 115 gromos de jodias por 
plssa. 

Lnnes: 87 gramos de judies y 20 de 
arros por piase. , , 1 

McAcs: l i é íd. áe i d . por íd. 
Miércoles: 15Ó Íá. dé peletes y 40 ole 

arros íd. 
Jueves: 300 id . íd. id . 
Viernes: 87 id . de judísS y 150 de pa

tatas íd. 
Sábado: 87 Id. dé Id. y 20 dé arros íd. 
Como complementó del racionado y 

embebido en el precio do cada ración, el 
contratista quede obligado igualmente 4 
suministrar diariamente 10*284 litros de 
petróleo para el alumbrado de los estable
cimientos én los meses de A b r i l á Octu
bre, ambos inclusive, y 14*116 litros en 
los meses de Noviembre á Marzo, ambos 
también inclusive, siendo dloho artículo 
de olese igual al superior. 

5. a Los artículos hsn de reunir les 
condiciones siguientes: garbanzos, suaves 
de comer, de fácil cochura y de un tsma
no que no pase por t é criba ñúm. 29; Ju
días, de iguales condiciones que los gar
banzos, y además la de estar secas y com
pletamente limpias; arroz, de Valencia, 
moreno de grano entero, sin polvo y de 
buena cochura; patatas, lisas, recondfts 
y sanas, de buen sabor y mediano tamaño; 
tocino, añejo, gordo, salado, sin enrtnoiar 
de buen sabor y Superior calidad; aceite, 
puro de olivas, de la mejor olese, clarifi
cado y de buen sabor; carné, de vaca, 
fresca, bien desangrada y Con soló Una 
sexta parte de hueso ó despereciólo; car
bón mineral, de fácil y duradera combus
tión, óompeoto, dé regular tamaño y sin 
mezcla alguna; carbón vejeta!, de oanutl-
11o dé encina, seco, recientemente hecho 
y convenientemente cocido, que aparezoa 
duro, compacto y sonoro, de fractura b r i 
llante, sin tizos ñi mésela alguna de otras 
materias. 

6. * E l oohtratísta tendrá constante
mente en el establecimiento existenoia de 
menestra y utensilio suficiente para dos 
meses de suministro, á cuyo efecto se le 
facilitará el local necesario, siendo de su 
cuenta los gastos de coduoclón y colora
ción de loa géneros, así corno también la 
reparación y acomodamiento "del local 
y el deterioro ó pérdida que pueden sufrir 
las especies almacenadas ó depositadas. 

7. a El almacén de existencias tendrá 
dos llaves distintas, una en poder del con
tratista y otra en el de la persone que el 
Direotor designe, á fin de que cuando 
haya que abrir para ls extracción y repo
sición de las menestras, intervengan uno 
y otro, inspeccionando el representante 
'de le Dirección el servicio y entrega dia
ria de lea raciones, y cuidando éste, bajo 
su m i s estrecha responsabilidad, que las 
raciones reúnan lss condiciones de que se 
deja hecha menoión. 

8. * Loe Asilos facilitarán ¿teatro del 
depósiio destinado el electo, loVéeJo nee y 
útiles necesarios para la conservación de 
la menestra, y de los cuales se harán cér-
go los eoastecedóres por medio de Inten
te r I o V' responderán en ibsoíu(o. 

9.* SI exsmen d e los ertíeulos pera el 
racionado en le forma qne qnede indieede 
CU Íes oláusulas 4.* y 5.% se hará 
al s e r introducidos e n el el macen y a l sa
l i r 4 la cocina para condimentarlos. A so 
reconocimiento tsisNKráo et solí t j f r e c t o f 
y el Profesor medies fue prests siat servi
cios e n los Asltel, djuierf eertlnéutá res
pecto de le e e f M l d y eondioioies que 
r e ú n e n los diféreutéÉ artículos, y a q u é l 
llevará nota de le entrede y salida de ra
dones qoe se confrontará 4 sn debido 
tiempo por medio de les liquidaciones 
mensuales qne presentera el contratista. 

10 Los artículos qoe no tfengan les 
condiciones qne qnedan cttadss, se de
volverán e n d acto de advertirlo, siendo 
obligictón QtA contratista reponerlos i n 
mediatamente, y en ceso de no hsoerlo, 
t é adquirirán por él snb Director á costa 
del contratista; y s i las devoluciones por 
la ososa indicada se repitiesen más de dos 
veces, el contratista seré multado en cada 
caso per la Dirección en una cantidad que 
n o exceda de 100 pesetas; ei la mala cali -
ded del articulo desechado diera lugar á 
la 'imposición de multa por la autoridad 
judicial, satisfará además él contratista el 
cuadruplo del importo á qué ascienda el 
ertíoulo desechado, cuyas multas se desti
narán á satisfacer necesidades dé los A s i 
los. 

11 E l consumo de raciones que se cal 
oule en el tiempo expresado en la oondi-
oión primera es de 170.000, no teniendo 
derecho el contratista á reclamación algu
na, si el consumo fuese mayor ó menor 
que el indiosdo. 

12 Une ves terminado el tiempo de su 
compromiso, prefijado en la oondioióu 
primera de este pliego, el contratista se 
obligo 4 eontinnar suministrando dichos 
ertíeulos en les mismas oondiciones hasta 
tanto se edjudique el nuevo remate. 

13 E l importe de la menestra que haya 
suministrado el contratista le será abone-
do por mensualidades vencidas mediante 
la presentación en la Contaduría del E x 
celentísimo Ayuntamiento de les cuentas 
por dupliesdo oon sus justificantes, firma
d a s por él, el s u b Direotor, la eonformi-
ded del Director, la toma de ratón del In
terventor y el oonforme del Excelentísimo 
Señor Alcalde. 

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS 

1. a L a subasta se verificará el día 2 de 
Agosto de 1894, alas diez dele mañana, 
en la sala de remates del Exorno. Ayun
tamiento y ante el 'Exorno. Sr. Alcalde Pre
sidente ó del Teniente que el etéoto dele
gue, asistiendo también al acto el Sr. Re 
gidor que designe y uno dé los Notarlos 
de S. E. 

2. a Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes para la subasta, se ha
llarán de'manifiesto en ta Secretaria del 
Ayuntamiento, de once 4 una de la tarde, 

"todos los días no feriados que medien 
hssta el del remete. 

3. a Se dará principio al s o t o él 'día y 
á la hora señalada, por la leotrra del 

' ánunéi'o y pliego de condiciones q u e sir
ven de base para la anbests. 

4. a Terminada Ya lectura y durente el 
^espado de mediadora, en 0070 plazo uni
do podrán los oon cu r rentes pedir las ex
plicaciones que estimen necesarias sobra 
les condioiodes de la subasta, se entrega
rán al Sr. Presidente las proposiciones en 
pliegos cernaos que rubricarán en el acto , 
los Interesados. Dichos pliegos deberán 

contener la proposición sjustsde el mode
lo, el resguardo qne soredite la constitu
ción de la fianza provisional 7 l s cédula 
personel del lioitedor. Cuando uno de 
éstos presente más de un pliego, bastará 
éjStf en cualquiera de los que presente 
daompañe latos eos 4ltlnats documentos, 
fcée referrit* pliegos serán numerados 
per el Sr. rvesiAsnte por él orden de pre-
dstosefftaff una vez entregados no podrán 
retlrerse por ningún motivo. 

5. a L a fianza provisional que mencio
ne l a condieión enterior, consistente en el 
5 por 100 del total de esta subasta, i m 
portante 2.720 pesetas, se eonstltulrá en 
metálloo ó en efeotos públicos, bien en la 
Tesorería municipal ó bien en la Ceja ge— 
nerel dé Depósitos; pero euendo aquélla 
se con st i tu y i en los segundos, se veri Aca
ra con sujeción al precio que estos tuvie
ren ea la plaza del die anterior el del re
mate, según la contizaelón oficial. 

6. a Él tipo para ests snbssta será el de 
82 céntimos de pésete, l a ración y la par-
vais ta arva auras ̂ ttw o u t i o i a m u i 0 0 rrarras araras a 1 

gaolóo figura consignada en el presupues
to municipal correspondiente. 

7. * Cinco minutos antes de espirar l a 
media hora mereada en le condición 4. a , 
él Sr. Presidente 9 hará anunciar que falta 
sólo dicho tiempo pera terminar el plazo 
de sdmisión; corrido que sea éste, lo de
clarará terminado 7 procederá 114 'aper
tura, por d órdeá de presentación de los 
pHegO& entregados. 7 l i s proposiciones 
que contengan serán leídas en arta vos, 
desechando en el acto las que no vengan 
acompañadas del resguardo dé depósito 7 
de la cédnle personal del licitador; las 
qne excedan 'del tipo establecíflo, y lea 
que no se ajusten al modelo Inserto á con
tinuación, siempre que las diferencias 
puedan proínoír, á su juicio, duda racio
n a l sobre la persona del licitador, sobre 
el precio ó sobre el compromiso que con
traiga. En el caso de existir dicha duda, 
ta proposición será desechada aun cuaüSo 
el licitador mahifteste sU conformidad en 
que se entienda redadtada oon estricta 
sujeción al modelo. 

8. a Después de la leotnra de todes les 
proposiciones presentadas, que deberán 
extenderse en papel del %eHo I2>, Cl 'Se
ñor Presidente adjudicará provisional
mente el remete al autor de la más ven
tajosa entre las admitidas, devolviendo 
á los lieitadores qué estén conformes cbn 
qhe queden desechadas SUS propCilbioties, 
los resguardos 7 cédulas de veoindad que 
les aoompañaban, oon cuyo recibo se en
tiende qne renuncian á todo derecho á la 
adjudicación definitivo del remete. 

9. a En el oaao He resultar dos ó más 
proposiciones ¡gastes á le más beneficiosa 
para los fondos municipales, ie abrirá l i 
citación entre sus autores, per pujaa 4 la 
llene, durante un plsso de diez minutos, 
pasado el cual, previo apercibimiento por 

'tres veces, se adjudicará provisionalmente 
el remate si qne hubiere mejorado la soya 
en favor de esta v i l l a , y ai no hubiere 
mejora ó resulteseu verlas en los mismos 
términos, la citada adjudicación se hará 
4 favor de aquel cuyo pliego tenga el nú 
mero de orden más inferior. 

10. Él rematante no podrá ceder ni 
t raspasar los derechos que usasen dsl re
mete, pues quede prohibida terminante
mente la transferencia de los miamos, en 
uso de le facultad qne' él Ayuntamiento 
oonoede el art. ' 24 del Real decreto de 4 
de E n e r o de i883. 

11. Él l idiador 4 cuyo favor quede 



el remate, t é obliga á concurrir A las Ga
ga* Consistoriales el día y hora que te le 
gefiale, A otorgar la correspondiente es
critora, entregando el docnmento que 
acredite saber eonsignsdo oomo flansa 
definitiva en la Caja general de Depósitos 
ó en le Depositaría de esta v i l la , 5.440 pe
setas cu metal loo ó en efectos públicos al 
tipo qne tuvieron en l a cotización ofloial 
el día precedente. Si el rematante no 
prestase la flansa definitiva, no concurrie
se á otorgar la escritura, ó no llénese las 
condiciones preeisss psra ello, aún des
pués de transenrrids la prórroga qne al 
efecto se le conceda, esso de que exista 
causa justificada para otorgarla, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante, oon los efectos del ar
tículo 33 del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883 que reglamenta y modifica el de 
27 de Febrero de 1852 sobre contratación 
de servicios públicos. 

12. E l rematante podrá retirar el ex
ceso que resulte ó habrá de reponer ls d i 
ferencia, siempre que el preolo de los efec
tos depositados sufra durante el contrato 
un aumento ó disminnoión que exoeds del 
3 por 100 respecto s i del d ís en que se 
halla constituido la fiama. También que
de obligsdo á completar el importe de la 
misma, siempre que para hseer efectivas 
las responsabilidades en que Incurre, se 
extraiga uns parte de elle. Si debiendo 
reponer en oualqiera de ambos casos, no 
lo hiciese dentro de los dies días siguien
tes ál en que seo requerido para ello, el 
Ayuntamiento podrí dar por rescindido 
el Contrato Con los efectos del ya citado 
artículo 23 del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883. 

13. L s fianza será devuelta al contra
tista, previa certificación del Director de 
los Asilhs, visada por el Ecxmo. Sr. A l 
calde ó Delegado, si lo hubiere, en que 
Cohete beber cumplido el rematante con 
todas las condiciones estipuladas en la es
critura de Contrato. 

14. E l Ayuntamiento, Usando de l a 
facultad que le concede el art. 29 del Real 
decreto de 4 de Enero de 4883, podrá res
cindí r 01 contrato en cualquier tiempo de 
la UlurlClón del mismo, por faltas del re
matante ó por mera conveniencia de la 
Corporación. 

15. El contratista no podrá pedir au
mento 5 disminución del precio en que 
hubiese quedado la subasta, ó rescisión 
del contrato, sCa cualquiera la cauía que 
alegue, porque éste tendrá lugar á riesgo 
y ventura. 

16. E l contratista, para todos los i n 
ciden tea á que pudiera dar lugar este su
basta, renunoia el fuere de su Juez y do
mici l io . 

17 E l remate obliga al contratista y 
el ÉxémC. Ayuntamiento desde la defini
tiva aprobación del mismo. 

18 'Él contratista quede obligsdo á sa
tisfacer los gastos de escritura, sus copias 
y demás que pueda originar la subasta, 
así oomo el importe de la inserción de to
dos los documentos que lo hayan aido 
para la misma CU los Diarios oficiales 
de Madrid, pre#enlando al efecto, en tes de 
formalisar ls escritura ó «ote de remite, 
el correspondiente resguardo de haber he-
eho efectivo el mendonado Importe. Tam
bién queda obligado el contratista i sa
tisfacer t la Hacienda pública el importe 
de loe dereehos reales si loe devengase'y 

H de cualquiera o ti a contribución ó i m -
peaato'á 0090 fin adquiere -el compromiso 
de presentar la escritura de adjudicación 

1 
en las oficinas liquidadoras dentro de les 
plasos legales, sin cuyo requisito no se le 
satisfará por el Exorno. Ayuntamiento 
cantidad alguna por cuenta de! contrate. 

19. Fara poder tomar parte en la su
basta, es requisito indispensable que loa 
resguardos, bien procedan de l a Tesore
ria municipal, bfeu de la Caja general de 
Depósitos, vayan acompañados del sello 
correspondiente que justifique babor satis
fecho en la Tesorerie municipal tres pe
setas en lss fianzas ú depósitos previos, 
por oada 500 pésetes ó fracción de esta 
sums. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 3 de Julio de 1894.=E1 Secre
tario, Francisco Ruano. 

Modelo de proposición. 

D . . . , que vive... , enterado de las con
diciones para la subasta en públloa l i c i 
tación del snministro de menestra y uten
silio al segundo y tercer Asilos de Sen 
Bernardino, establecidos en Aloalá de 
Henares, durante el ejercicio eoonómioo 
de 1894-95, anunciada en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provinola y Gaceta de esta 
capital del día. . . . de.... de...., conforme 
en un todo con las mismas, se oompromete 
á tomsr á su cargo dicho suministro oon 
estricta sujeción á ellas. (Aquí la propo
sición refiriéndose á... tipo... con la can
tidad en letra). 

Madrid.. . . de.... de 189.. 
(Firma del proponente.) 

No habiendo tenido efecto la subasta 
intentads en 22 del actual para l a demo
lición del edificio denominada Caserón de 
Osuns, sito en le osile de Oon Pedro, 
el Exorno. Sr. Alcalde hs dispuesto se ce
lebre nueva lioitsoióo bajo e l mismo tipo 
y pliegos de condiciones que se hallan 
de manifiesto eu esta Seoreteria, Negocia
do Central, de once á una de ls tarde, 
todos los díss no feriados, que medien 
hasta el del remate. 

L s subasta se verificará el día 14 del 
corriente á las once de su mañana , en 
la tareera Casa Consistorial (Imperial ICQ, 
bajo la presidencia del Exorno. Sr. Alca l 
de ó autoridad en quien delegue. 

Lo que se anunoia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 2 de Julio de 1 8 9 4 . « E l Secre
tario geuer&l, Francisco Ruano. 

Esta Exorna. Corporación ha acordado 
sacar á púb'lioa subasta el snministro del 
jabón necesario para el lavado de ropas en 
los Asilos de Ssn Baruardlno, durante el 
ano eoonómioo de 1894-95, bajo el tipo de 
nna peseta el kilogramo. 

Los limitadores consignarán previa
mente oomo fianza provisional la cantidad 
de 150 1 pésetes en la Caja general de De
pósitos ó en ls Tesorería de V i l l a , acom
pasando á los resguardos que procedan de 
les mismas los sellos oorrespondientes al 
arbitrio municipal eatableoido, y el reme
sante la definitiva de 300 pesetas, que le 
será devuelta á l a terminación del contra
to previa la cer ti Acacio n correspondiente. 

La subasta tendrá lugar el día 19do 
Julio de 1894 á las doce de la mañana 
en l a sais de rsmatea de la tercero Casa 
Consistosial, bajo la presidencia del Exce
lentísimo Sr . Alcalde ó «autoridad en 
quien delegue; hallándose de manifiesto 
los pliegoa de oondieiones en esta Seore

teria, Negociado Central, de once á une 
de la tarde, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remato. 

Lo qne se anuncia al público pava su 
conocimiento. 

Madrid 4 do Jal lo de 1894.—Bl Secre
tario, Francisco Ruano. 

Ambito 
Terminado el repartimiento de la con

tribución sobre la riqueaa rústica, colonia 
y peonaría de esta v i l l a y pare el ano eco-
aomioo de 1894 á 95, se halla do mani
fiesto en la Secretaria del Ayuntamiento 
para oirreolamaoionee; pesado dioho plexo 
no serán atendidas. 

Ambito 3 de Julio de 1894—El A l 
calde, Félix Diez. 

A r a n j n e 7 y 

Se eneuentra terminado y expuesto si 
si público per término de dies días , en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, «1 repar
timiento de la contribución territorial co
rrespondiente á la riquess rústica, colonia 
y peonarla que ka de regir durante el 
presente ejercicio económico de 1894-95. 

Aranjuez 30 de Junio de 1894^»E1 A l 
calde, Rsfsel Almszán. 

Aravaoa 

E l reparto de la contribución urbana 
de esta v i l l a correspondiente al próximo 
ejercicio económico de 1894-95, ae halla 
expuesto al públioo en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de ocho 
días para oir reclamaciones. 

Aravaoa 4 de Julio de Í894 .=E1 A l 
calde, Antonio Sanfíz. 

Cubas 

E l repartimiento de la contribución 
territorial y pecuaria correspondiente á 
este término municipal para el aSo eoo
nómioo de 1894 á 95, ee halla terminado 
y expuesto al públioo por término de ocho 
dies, en la Secretaría de eete Ayuntamien
to desde esta feo ha, á fin de que los con
tribuyentes comprendidos en dicho docu
mento pueden examinarle y producir las 
reclamaciones que estimen convenientes; 
previniendo que transcurrido que sea 
dicho plato no serán oidas las que se 
presenten. 

Cubas 3 de Julio de 1894.—El A l c a l 
de, Manuel Martín Crespo. 

Juom Santos de la Humos», 

"Se bella terminado y expuesto al pú
blioo en la Seoreteria de este Ayunta
miento por término de ocho días para oir 
reclamaciones, el repartimiento de la con
tribución territorial y pecuaria de este 
distrito municipal formado pera el aetnal 
ejercicio eoonómioo de 1894 á 95; en la 
Inteligencia qne transeurrido que sea d i 
cho término, no se admitirán las que se 
produsosn. 

Los SautoB de la Humosa 3 de Julio 
de t894.=*El Alcalde, Nicolás López. 

Mftnzanarea el Rostí 

Se halla terminado y expuesto el pú 
blioo en ra Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de ocho días, el reparti
miento de ls contribución territorial y 
pecuaria 'de esto distrito tiel afio eoonómioo 
de 1894 á 95, para oir las redamaciones 
que contra el .mismo «puedan entablarse 
por los contribuyentes que comprenden, y 
pasado dicho plato no serán atendidas. 

Manzanares el Real 3 de Julio de 
1894.—El Alealde, Rufino Gomales. 

Se halla terminado y expuesto s i pú
blioo en la Seoreteria de este Ayunta
miento, por el término reglementerip, el 
repartimiento de territorial por la riqueza 
eontributiva rústloe, pecuaria y oolonla 
para el aSo eoonómioo de 1894 á 95. 

Lo que SA bao* saber 4 los contribu
yentes psrs oir reclamaciones. 

Meco 4 de Julio de 1894.=^E1 Alealde, 
Tomás A . Careo.—P. S. M. , Cipriano do 
Loja. 

Navalatuento 

E l repartimiento individual de la con
tribución territorial y peenaria de esta 
v i l l a , oomo también el de la urbana para 
el año eoonómioo de 1894 á 95, se hallan 
de manifiesto en ls Seoreteria de este 
Ayuntamiento por término de ocho días 
pare oir reolemaoiones; psssdo dieho pla
zo no será sdmitida ningnna. 

Navalafuente á 3 de Julio de 1 8 9 4 . » 
E l Alcalde, Santiago Hernando. 

R e a l S i t i o d o E l F e v r d o 

Se hella expuesto al público en la 
Seoreteria de este Ayuntamiento, por el 
término de ocho dies, el reparto de 1« 
contribución territorial sobre la riquesa 
rústica y peonarla de este Real Sitio, pera 
el próximo ejeroieio de 1894 á 95, oon e l 
fin de oir reclamaciones. 

Real Sitio de E l Perdo á 2 de Julio 
de 1894.—El Alcalde, Mariano OI). 

Santoroaz 

Se halla vacante la plasa de Practican
te titular de asta ru l a , dotada oon el 
sueldo anual de 60 pesetas, pagadas de 
los fondos municipales por trimestres ven
cidos, por asistencia á 50 individuos in
cluidos en las listas de beneficencia. 

E l tiempo pana la admisión de solici
tudes es el de treinta días, durante cuya 
época pueden los aspirantes dir igir sus 
solicitudes á esta Alealdia en el papel co
rrespondiente; en la inteligencia, que de 
aeuerdo con el Ayuntamiento y Junta 
munioipal y de oonformidad á las dispo
siciones contenidas en el art. I I del re
glamento para el servido benéfico sanita
rio de los pueblos, el tiempo de duración 
del oontrato será por oustro anos. 

Santoroaz 1.° de Julio de 1894.—El 
Alealde, Mariano García. 

TLolmes» 
E l repartimiento de la contribución 

territorial, rústica y peenaria formado 
para el «So económtoo de 1894 4 95, se 
encuentra expuesto a l público en le Se
cretaría de este Ayuntamiento por térmi
no de ocho díss para oir reclamaciones. 

Tielmes 22 de Junio de 189a.—El A l 
calde, Román Cortooedo. 

Torrojón de la Qalzada 
E l repartimiento de ,1a contribución 

teriitorial por el concepto de rúattoa j pe
quen a de esto distrito municipal para el 
próximo año eoonómioo de 18944 9$„se 
h*Ua expuesto al público,en la Secretesia 
de esto Ayuntamiento, por tormiuo deoeho 
días, durante 0 ayo plaso<podrán lea oou-
.tribnyantos * o ¿ l compocadidoe hacer las 
redamaciones qne á su derecho oteen eo-

Xorrajón de Ja Calzada 4 de ¿0,11o de 
ta94j*»El Alcalde, Manod findrjgue*. 

HáHaso expuesto al público por el tér
mino de ocho días el reparto de te contri-



boolón sobre U riqueza rustió», colonls J 
peoosris psrs el 1894 el 95, coa el fia de 
oír reclemecioaee eoatre les opereeiones 
del tentó por 100 eon qne he salido gre-
veda. 

Vslverde 4 de Julio de 1894.=El A l -
eelde, Julián Pueble. 

Villaoonejos. 
Se helio termlnedo y expuesto el p ú -

bUooen le Seereteriede este Ayuntamien
to, el repartimiento de le contribución te
rritorial de esta v i l l a por término de quin
ce días, 4 fin de oir las reclamaciones que 
se presentan oontre el mismo, el cual 
pasado dicho plexo no se admitirá n i n 
guna. 

Villaeonejos 4 i . ° de Julio de 1894.— 
E l Alcalde, Pedro de Bles. 

Vi lia violo»» de Odón 
Ss halla terminado el repartimiento 

de le contribución territoriel sobre la 
riqoess rústica, colonia y pecnerla de este 
distrito mnnlolpel para el corriente ejer
cicio de 1894 4 95, y expuesto al público 
por término de ocho dles en le Secretaria 
de este Ayuntamiento, psrs que puede ser 
examinado por los contribuyentes qne en 
él figuren y presentar las reclamaciones 
qne procedan; advirtiendo qne transcurri
do dicho pleso no serán atendidas las qne 
se presenten. 

Villsvieiosa de Odón 4 3 de Julio de 
1894.=El Alcalde, León Maurelo. 

PROVIDENCIAR JUDICIALES 
A u d i e n c i a s t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 

D. Luis Gonzalos de la Qnintena, Ofi
cial de Sala de la Andieneie territorial de 
Medrld. 

Certifico: que ante los señores Magis
trados de la Sala primera de este Andien
eie y Reletoria Secretaría del Lioenoiedo 
D. Triflno Osmsso, ss hallan pendientes 
en gredo de epelaoión unos autos ejecuti
vos seguidos por Doña Manuela Sains 
Crespo eon D. Miguel Pelsyo y Pérez, sobre 
pago de pesetas, en los cuales se ha diota
do la sentenola ouyo encabezamiento y 
parte dispositiva, so tenor literel es el si
guiente: 

«/Sentencia núm. 126.—En le v i l l a y 
eorte de Medrid 4 23 de Junio de 1894. 
E n los autos ejecutivos que procedentes 
del Jusgedo de prlmere instancia del dis
trito de le Latina de esta capital ente Nos 
penden 4 virtud de epeleeión seguidos, 
entre psrtes: de ls uns, como demsndente 
y epelede Done Menuele Sainz Crespo, de-
dioeda 4 sns labores, vecina de Medrid, y 
por se no comparecencia en este Superio
ridad loe estredos del Tribunal, y de le 
otre, eomo demendada y apelente, D. M i 
guel Pelayo y Peres, industrial, veelno 
también de este capital, representedo por 
el Procurador D. Gabriel Talevere y de
fendido por el Letredo D. Manuel de les 
Pozas y Absseel, sobre pego de cantidad. 

Fallamos: que debemos confirmar y 
confirmamos con expresa imposlolón de 
las costes de ests segunda instsnols á le 
perte spelante le mencionada sentenola 
epelada por le qne se mandó seguir la 
ejecución adelante, hacer trance y remete 
de los bienes embargados al deudor don 

Sábado 7 de 
m i - • , maw—aaagsaag 

Miguel Pelayo Pares, y eon en producto 
pego 4 la acreedora doña Maouele Sainz 
y Crespo de l a cantidad de 2.865 pesetas 
de prlneipel, interesee vencidos y no sa
tisfechos 4 rasón de 5 por 100 mensual, 4 
contar desde el 11 de Noviembre de 1887 
y eoetee eausadaa y que se oenessen hasta 
el completo pego. 

Aeí por esta nuestra sentencia, que 4 
más de notifiosrse en estredoe y de hs-
eerse notoria por medio de edictos se pu
blicará su cábese y parte dispositiva en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y Dia
rio de Avisos de Madrid, por la rebeldía 
de Doña Menuele Seins Crespo, y que lue
go que ses firme se comunicará el infe
rior por medio de la oportuna certificación 
y orden 4 costa de la perte epelente, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.•= 
Justo José Banqueri.—-Francisco Ron
dan.«I ldefonso López Aranda.=Remigio 
G i l Muñoz.=Joaquín López Chieoy. 

Publicación.— Leída y publicada fué 
la senteneia snterior por el Sr. D. Fran
cisco Rondan, Magistrado ponente que ha 
sido en estos entos, estando eelebrando 
audleneie público la ssla primera de este 
superior Tribunal en Medrid 4 23 de Junio 
de 1894.» 

T para qne tenga efecto so publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia en 
cumplimiento de lo mandado, pongo la 
presente que firmo en Medrid á 27 de Ju
nio de i894.=»LuÍs González de la Quin
tana. 

Juagados de primera instanoia 

INCLUSA 

E n virtud de providencie del Sr. Juez 
de primero instancia del distrito de l a l n -
olusa de este corte, se ssoe por segunda 
vez á la venta en públloa subasta en quie
bra la oasa sita en esta eorte, Trevesíe del 
Conde Dnque, núm. 12 nuevo, primero 
sntiguo, de la mansana 540 oon le rebeje 
del 25 por 100 de la oantidad de 44.000 
pésetes, fijadas eomo tasación de la mis
ma. Para su remate en que se admit irán 
posturas eubriendo lea dos teroeres partes 
de dicho preoio, se ha señalado el día 3 dol 
próximo mes de Agosto á las diez de su 
mañana, en la Sala eudlenoia de dloho 
Jnsgado, previniéndose que para tomar 
parte en la subasts habrá de consignarse 
previemente el 10 por 100 del preoio cita
do, y que los títulos de propiedad se hallan 
de manifiesto en la Esorlbanía con los 
cuales deberán conformarse los lioitadores 
sin dereoho á exigir ningunos otros. 

Madrid 8 de Julio de 1894.=V.° B.°: 
Luis Rodríguez de Llera.=E1 Escribano, 
Yietoriano Moreno. 99 

L A T I N A 

E n virtud de providenola del Sr. Juez 
de instrucción del distrito de la Latina, se 
oita y llama por término de eineo días á 
los parientes ó personss qne puedan iden
tificar 4 una mujer que 4 le une y media 
de la tarde del 21 del aetnal, falleció en el 
Hospital provincial, sala i 1, cama núm. 8, 
en donde Ingresó sin habla el propio díe, 
Ignorándose quién la condujo y de dónde 
procediere. 

Madrid 26 de Junio de 1894.=»EI Jues 
de instrnooión, J . Garlos y Alíi . — El Es
cribano, Joan Josquín J iménes . 

P A L A C I O 
En virtud de providenoia dieteda por 

el Sr. Jues interino de primera instanoia 
del Distrito de Paleólo de esta corte, en loa 

Julio de 1894 

entos ejecutivos que se algnen en este 
Juagado y Escribanía del que autoriza, 
4 nombre de D. Angel Tomás Cevero y 
Urseis, contra D. Garlos Sánchez de M i l l a , 
como heredero de au hermano D. Rafhel, 
sobre pego de pesetee, se saeen á le vente 
en pública subasta las tres cuartas portes 
de una hacienda, compuesta de diferentes 
predios rústicos y urbanos, propios del 
dendor, site en término de Barajas, parti
do judicial de Alcalá de Henares, en esta 
provincia, tasadas en l a auma de 18.852 
pesetea, cuatro céntimos. 

Pera su remete se ha señalado el día 4 
de Agoato próximo y hora de lea noeve de 
su mañana, en le Andienois de este Juz
gado, sirviendo de tipo le expreeada tasa
ción; previniéndose que no se admitirán 
postores que no oubren las dos teroeres 
partes del indicado precio; que para tomar 
parte en el remete, hey que consignar 
previemente en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 de dicho tipo; y que los títulos de 
propleded estarán de manifiesto en la Es 
cribanía del Actuario, debiendo confor
marse eon ellos los lioitadores, sin qne 
puedan exigir otros. 

Madrid 4 de Julio de 1894. = V . ° B.°: 
Franoisoo Mauxano.=»El Escribano, San
tos Pinto. 100 

MURCIA 

De orden del Sr. Juez de instrnoeión 
del distrito de la Catedral de esta capital, 
se oita á D. José Molina, Inspector de 
orden público que fué en la capital de 
Alieante en el año 1889, para que dentro 
el término de ocho días, á oontsr desde 
la inseroión de le proseóte en este perió
dico oficial, eomparesoa ante este Juzga-
do ó en el de instrucción, Decano de los 
de Medrid, para prestar declaración refe
rente á sumario qne ss instruye sobre 
robo de un caballo. 

Murcia 20 de Junio de 1894. =»E1 Es
cribano. =«Fimado. 

Juagados municipales 

AUDIENCIA 

E n virtud de provideneie del Sr. Don 
Vicente Martín y Cereceda, Juez Munici 
pal del distrito de l a Audienoia de este 
eorte, se oits, llama y emplasa á Patríelo 
Airares Rubio, de dios y nueve años, 
jornalero ouyss demás oircunsteneia y ac
tual paradero se ignoran, para qne en tér
mino de segundo díe oompsrezes en dicho 
Juzgado, á prestar deelaraoión en juicio 
de faltas; bajo aperoibimiento de que si no 
lo verifloa, le parará el perjuicio 4 que 
haya lnger. 

Madrid 2 de Julio de 1894.—V.° B.°: 
Martín.sssgQ Scoretario suplente, José 
Campo y Díaz. 

INCLUSA 

E n virtud de provideneie del Sr. Don 
Emilio de Colmeneros y Terebre, Jues 
muniolpal del distrito de la Inolusa, ae 
elta 4 Menuel Carballo Alveres, de treinta 
años de eded, soltero, mozo de cuerda, 
natural de Bundiomll (Coruña), que vive 
en la calle del Medlodíe Grande, n ú m . 4, 
prinoipal, para que comparezca en la sala 
audienoia de este Jnsgsdo, sito en la callo 
de la Esgrims, n ú m . 7, principal, e l día 
6 del actual y hora de las dles de la me
nsos, eon objeto de celebrar un juicio de 
faltas, debiendo oonourrlr eon los testigos 
y demás medios de prueba de que intente 
talarse. 

T para su insorelón en el BOLKTIN 
OPICIAL de la provinole, pongo la presente 
en Madrid 4 27 demonio de 1894.—El Sc
erete rio, Francisco Alreres de Lara . 

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagoa 

dol Botado 

Debiendo ingresar en el Tesoro púb l i 
co nn deposito constituido en la Caja ge
neral del ramo, señalado oon los números 
52.061 deentreda y 13.347 de registro, 
consistente en tres títulos y un residuo de 
deude perpetua al 4 por 100 interior, Im
portantes 3.937*50 pésetes nominales 4 
nombre de D . Antonio Vil lars lbo, para 
garantir el cargo de Tesorero guardaalma-
een de le Fábrlee de Tchecos de esta corte, 
en los sños de 1818 4 1822, esta Dirección 
general de conformidad oon lo prevenido 
en el art. 48 del Reglamento de 23 de 
Agosto úl t imo, he aeordedo se enule, que
dando sin ningún valor ni efecto, el rea
guardo correspondiente al indicado depó
sito. 

Madrid 2 de Julio de 1894.=»E1 Direc
tor generel, Olegario Andrede. 

Hsbiéndose extraviado tres resgosrdos 
talonarios expedidos por ls Caja generel de 
Depósitos en 2 de Julio y 19 de Mayo de 
1893, oon los números 141.195-70.503 y 
70.511 de entreda, y 5.932-4.865 y 17.550 
de registro, correspondientes á los depósi
tos de 4.691 oon 66 -956'20 y 179*98 pése
tes; los dos primeros por el eoncepto de 
la tercera parte del 80 por 100 de Propios, 
y el úl t imo por los intereses el 7 por 
100, pertenecientes, el primero al A y u n 
tamiento de Lablsbal (Gerona), y los se
gundos el de Olmeda del Rey (Coence), se 
previene á le persona en euyo poder se 
hallen, que los presenten en este Direcoión 
general, en le Inteligencia de que están 
tomedes las precauciones oportunas para 
que no se entreguen los referidos depósitos 
sino á sus legítimos dneños, quedando di
chos resguardos sin ningún valor ni efecto 
transcurridos qne sesn dos meses, desde 
le publioaoión de este anuneio en le Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, sin haberlos presentado, oon 
erreglo 4 lo dispuesto en el ert. 41 del re
glamento de 23 de Agosto de 1893. 

Medrid 3 de Julio de 1894.=El D i -
reotor generel, O. Andrade. 1 

Comisaria de Guerra de Alcalá de 
H e n a r e s 

E l díe 11 del aetuel, se celebrará con
curso en esta Comisaría, á las dles de la 
mañana , para la compra de aceite, pe t ró
leo, carbón vegetal y esparto, para el con
sumo de le Faotoría de Utensilios de este 
centón, oon erreglo á disposiciones v i 
gentes. 

Los que deseen tomer parte deberán 
presentar sns proposiciones por escrito, 
expresando la eentided qne ofrecen ven
der de eada artículo y el preelo de la uni
dad métriee de los mismos, acompasán
dose mnestrss de los que se ofresoan. 

Aloalá de Henares i .° de Julio de 
1894.=aEl Comisario de Guerre, Francisco 
Llorens. 


